
B. O. del E,—Núm, 171 17 julio 1?64 9231

DECRETO d0ú2/1964, de 18 de junio, de clasijicíición tn la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
eH Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
<íCólóny>, de Huékm. r

De coníorinidad con lo dispuesto por la segunda disposición 
transitoria de la Ijey de Enseñanza Media y primera transitoria 
del Reglamento de los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
y de acuerdo con lo determinado por eí artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece d^l Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no ofi
cialas de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la Uni
versidad de Ovilla y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día doce de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Colón», de 
Huelva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieolotíio de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOLSCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2063/1964, de 18 de junio, de clasificación en la 
categoría de reconocido de Grado Superior del Colegio 
de Enseñanza Media no ofioiai, masculino, «Nuestra Se
ñora de los Reyesy>, de Sanlñcar de Barrameda (Cádiz).

De conf<Mmiidad con lo dispuesto por la segunda disposición 
transitoria de la Ley de Enseñanza Media y primera transito
ria del Reglamento de los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, y de acuerdo con ío determinado por el artículo treinta 
y tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincu^ta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos, cincufflita y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros nó oficiales de Enseñanza Media, previos informes favo
rables de la Inspección oficial de Enseñanza Media,, del Rec
torado de la Universidad de Sevilla y dictamen igualmente 
favorable del Consejo National de Educación, a propuesta del 
Ministró de Educarán Nacional y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
nbvecíentos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Graáo 

Superior, con el alcance y efectos qué para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes,-el^Dolegio 
de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Señora de 
los Reyes», de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL lora TÁMAYO

DECRETO 2064/1964, de 18 de junio, por el que se clasi
fica como Centro no Oficial reconocido de Formación 
Profesional Industrial la Escuela Sindical «Nuestra Se
ñora del JuncaU, de Irán.

De conformidad con lo estatáecido en el artículo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincueirta y cinco, con los informes 
favorables de la Junta Central de Formación Profesiopal In
dustrial y del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
AÍ1;ículo primero.—Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la Escuela Sindical «Nüestra Señora del

Jimcal», de Irún, con el alcance y efectos que para dicha ca
tegoría establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y sus disposiciones complementarias

Artículo segundo.—Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar las oportunas normas relacionadas 
con los requisitos que deben Cumplirse por el indicado Centro 
en orden a grados de enseñanza, especialidades y horario es
colar, así como de cuaíntas disposiciones sean necesarias para 
(el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatrq.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2065/1964, de 18 de junio, de reconocimiento 
como Colegio Menor para el centro residencial «Cristo 
Reyy> de la Compañía de Jesús, en Valladolid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa delibera ..ión del Consejo 
de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara Ccdegio Menor, masculino, a todos 

los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(«Boletín Oficial del Estado» del veintisite) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mimo año («Boletín Oficial del Esta
do» -del dieciséis), el Centro residencial, denominado «cristo 
Rey», sito en Valladqlid (capital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho , de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2066/1964,. de 18 de junio, de reconocimiento 
como Colegio Menor para el centro residencial «Santo 
Tomás de Aquinoy> de los Padres Dominicos, en Vallan 
dolid

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nisterio de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día doce de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artípulo único.—Se declara Colegio Menor, masculino, a todos 

los efectos y de afcuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos ^agenta y tres 
y Orden ministerial de tres de agosto del miaño af&, el Centro 
residencial denominado «Santo Tomás de Aquino», sito en Va
lladolid (capital).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2067/1964, de 18 de junio, por el que se declara 
conjunto histórico-artístico de la ciudad de OUvenza (Ba
dajoz) el que comprende lae antiguas murallas y calles 
que las rodean

La ciudad de Olivenza, en 1^ baja Extremadura, rodeada de 
un bello' paisaje de tierras de pasto y labranza, dominada por 
la imponente torre del Homenaje de su castillo, ofrece una serie 
de edificios, recintos y lugares de notable importancia en el 
aspecto monumental.

La iglesia renacentista del'siglo XVI, de Santa María del 
Castillo, con su pétrea torre, su bella y ordenada portada 
principal, sus retablos y lienzos, su pila bautismal y laudas 
sepulcrales; la iglesia de Santa María Magdalena, de comienzos 
del XVI, realmente magnífica en su trazado arquitectónico y 
enriquecida en su interior por impresionantes obras de arte; 
la portada del palacio de los Duques de Cadaval, originalíslmo 
ejemplar de las postrimerías del siglo XV, de labor gótica 
florida portuguesa; la puerta del Calvario, 'de gran belleza en


